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RESOLUCION de la Dirección General de Agncut
tUTa por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Fiat», modelo 450. 

SoJ1citada por «Tractorfiat, S_ A.». la comprobación genérica 
de la potencia de los tractores que se cita y apreciada su equi
valenCIa a efectos de su potencia de inscripción con los de la 
misma m¡¡.rca, modelo 455 Montaña. cuyos datos comprobados 
de potencia y consumo se pUblican en este mismo «Boletín Ofi
cial del Estado», esta Dirección General, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministeria l de 14 de febrero de 1964, 
hace pÚblica su Resolución de esta misma fecha, por la que: 

l. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizada para 
registraI V matricular los tractores de ruedas marca «Fiat», mo
delo 460. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
estab'ecida en 38 (treinta y ocho) C. V. 

Madrid. 24 de mayo de 1968.-El Director general. Ramón 
Esteruelas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pública la adjudicación de las obras 
de transfOT1nación en regadío de una zona de 189 
hectáreas en el término municipal de Villaviudas 
( Palencia). 

Celebrada la subasta anunciada en iü «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 30 de marzo de 1968 para las obras de trans
formación en regadío de una zona de 189 hectáreas en el tér
mino municipal de Villa viudas (Palencia), cuyo presupuesto de 
contrata asciende a seis millones seiscientas cincuenta mil se
tecientas cincuenta y seis pesetas con cincuenta y cinco cénti
mos (6.650.756,55 pesetas), con esta fecha la Dirección del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha resuelto adjudicar dicha obra a «Precón. S. A_». en la can
tidad de cinco millones quinientas veinte mil ciento veintisiete 
pesetas (5.520.127 pesetas). con una baja que representa el 
17 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 20 de mayo de 1968.-El Director general, P. D .. (ile
gible).-2.848-A. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada «Par
celas del AguaderO», sita en el término municipal 
de Alcontar (Almería). 

El d1a 19 de junio de 1968. a las trece horas, se procederá 
a levantar el acta previa a la ocupaCión de la finca denominada 
«.Parcelas del AguaderQ», sita en el término municipal de Alcon
tal' \Almeria) propiedad de don Emilio Martín García. con 
domicilio en Almería. calle Reyes Católicos. número 32. afectada 
por el Decreto de 22 de junio de 1961. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Almena. 25 de mayo de 1968.-El Representante de la Ad

minlstración.-3.370-E. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la tinca denominada «Jo
raique y las Casillas», sita en los términos munici
pales de Gergal y Serón (Almería). 

El día 19 de junio de 1968, a las trece horas, se procederá 
a levantar el acta previa a la ocupaCión de la finca denominada 
«Joralque y la9 Casillas», sita en los términos municipales de 
Gergsl y Serón (Almería), propiedad de don Emilio Martín Gar
cía. con domicilio en Almería, calle Reyes Cat.ólicos. número 32. 
afectada por Decreto de 22 de junio de 1961. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Almena, 25 de mayo de 1OO8.-El Representante de la Ad

minlstraclón.-3.3$-E. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 21 de mayo de 1968 por la que se con
cede el derecho a percibir «asistencias» a los miem
bros de la Junta Central de Compras del Ministerio 
del Aire. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artlculo 23 del Regla
mento de Dietas. aprobado por Decreto-ley de 7 de julio de 
1949. se concede a los miembros de la Junta Central de Com
pras del Ministerio del Aire el derecho a perCibir «aSistencias». 
en la cuantía de 125 pesetas el Presidente y Presidente suplente. 
y de lOO los Vocales. siempre que se cumpla la condición esta
blecida en el párrafo tercero del artículo 23 del citado Regla
mento y con cargo al capitulado correspondíente del presupuesto 
en vigor 

Madrid. 21 de mayo de 1968. 
LACALLE 

RESOLUCION del Servicio de Obras Militares por 
la que se hace público habe¡' sido adjudicada la 
obra «Zona espera y prueba de motores en cabece
ra pista Base Aérea de Los Llanos (Albacete)>> a 
la Empresa «Cubiertas '/¡ Tejados. S. A.». 

Este Ministerio. con fecha 18 de los corrientes. na resuelto: 
AdjUdicar definitivamente el concurso-subasta de la obra 

«Zona espera y prueba de motores en' cabecera pista Base Aérea 
de Los Llanos (Albacete)¡) a la Empresa (<Cubiertas y Tejados. 
Sociedad Anónima». en la cantidad de 7.072_850.07 pesetas y 
en las demás condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para general co
nocimiento. 

Madrid. 18 de mayo de 1968.-El General Jefe del Servicio 
de Obras Militares, Federico Noreña Echeverría.. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDl\ 
EXTRANJERA 

Mercado de DIvisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 31 de mayo de 1968.' 

DIVISAS 

1 Dolar U. S. A .................... " ..... . 
1 Dólar canadiense .............. _ ........ . 
1 Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra esterlina .. .. .. .. ... ,,_ ........... .. 
1 Franco suizo .. " ........................ .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .... __ .. _ ............... _ ... . 

100 Liras italianas .... _ ........... _ ...... _ .. . 
1 Florín holandés ...... ............. ___ .... .. 
1 Corona sueca .......................... _" .. 
1 Corona danesa .... .. _ ..... _ ...... _ ..... .. 
1 Corona noruega ......................... .. 
1 Marco finlandés _" ...... _ ........... _ .. .. 

100 Chelines austriacos ................ _ .. .. 
100 Escudos portugueses ._ .. " ....... . _ ..... . 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69.595 
64,618 
14.003 

165,876 
16.198 

139.748 
17,475 
11,19\J 
19,270 
13.48 .. 

9,323 
9,744 

16.653 
269.330 
243.042 

Vendedor 

69,805 
64,813 
14.145 

166.376 
16,246 

140.170 
17.527 
11.223 
19.328 
13.524 
9,351 
9.773 

16,703 
270.143 
243.776 


